
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 147 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO 

GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 147 del código civil federal, al tenor del siguiente 

Exposición de Motivos 

Nuestro estilo de vida y forma de pensar y actuar ha evolucionado, hoy en día la “perpetuación de la 

especie”, tal y como lo indica el artículo actualmente no es la razón por la cual se decide permanecer 

en pareja. 

Este artículo resulta obsoleto a las prácticas actuales. Nuestra forma de vida ya no se basa en cuántos 

herederos dejas y hemos comprendido que una mujer no lo es más porque tenga más o menos hijos. 

Un buen matrimonio debe ir más allá de la procreación y consolidarse como una unión de mutuo 

apoyo antes o independientemente de la procreación. Un matrimonio sin amor, sin apoyo, pero con 

hijos no tiene bases suficientes para dar el ejemplo de apoyo incondicional que supone la unión 

matrimonial. 

Se ha experimentado una transición en el modelo familiar que se consideraba tradicional; ya no se 

trata solo de roles y funciones específicas impuestas principalmente por el sexo de la persona, con la 

idea de que el padre es jefe y proveedor de la familia o la madre tiene su rol cuidando a los hijos y 

manteniendo la casa. 

El capitalismo, globalización, liberación de la mujer, conocimiento de otros estilos de vida y la 

evolución misma, han conseguido un empuje importante en esta transición. Hoy en día encontramos 

realización en cosas diferentes, y como tal no todos siguen el camino tradicional de la paternidad. El 

decidir tener o no tener hijos hoy en día es una decisión personal que no afecta la figura del 

matrimonio. 

Por ello propongo lo siguiente: 

 



Fundamento legal 

La iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo fundado y expuesto, someto a consideración de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 147 del Código Civil Federal 

Único. Se reforma el artículo 147 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 147. Cualquier condición contraria a la ayuda mutua que se deben los cónyuges se tendrá 

por no puesta. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017. 

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica) 

  


